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15115 RESOLUCION Ik 7 du'"'r: Ik /986, de la Dirección
Genera! Ik Seguros por 4U' se lUUerda que la
ComISión Liquidiilora Ik Enlidiuies Aseguradoras
asuma la f!<nción de liquidador de la Entidad «V/nci
tor, Socitidad Anónima..

. Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
. Estado en la En\idad .Vincitor, Sociedad Anónim"" en el que se
seaa1a que la liquidaciÓJI de la misma se eJicueDua incursa en la
circunstaDcia prevista en la letra c) del arUcll10 SClUndo del Real
Decreto-Iey 1O/1984,.de 11 de julio, !'I haber lraDscurrido'el plazo
de qumce dias a parUr de la publicaClóD, en el «Boletín Oficial del
Estado», de la Orden por la que se decretó la iDtervención en la
IiquidacióD de la EDtidad, sin que por la misma se hayan designado
liquidadores, .

!!ste Centro ha acórdado que la Comisión Liquidadora de
Enl!dades ~~or¡tS asuma la función de -liouldador en la
Entidad .Vmator, Sociedad Anónima», por estar la misma incluida
dentro de los supuestos previstos eD el articll10 segundo del Real
Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, sobre medidas ur¡¡entes de
saneamiento del sector de seguros. .

Lo que digo a V. l.' -.
Madrid, 7 de mayo de 1986.-E1 Director general, Pedro

Fernández-Raiiada de. laGándara.

Ilmo. Sr. Presiaente de la CLEA.

15116 RESOLUCION de 7 de mar: de 1986, de la Dirección
General de Seguros, por que se acuerda que la
Comisión Liquidiuiora Ik Entidades AselfUradoras
asuma la fiuu;ión de liquidador de la Entidad «Lasa-
IIe, Sociedad Anónima.. '

Ilmo. Sr.: Visto el iDforme emitido por la Intervención del
Estado en la Ep.ti~ ~e, Sociedad Anónim"", en el que se
señala que la liqwdación de la misma se encuentra incursa en la
circuDstaDcia prevista eD la letra c) del artlcll10 segundo del Real
Decreto-Iey 10/1984, dé 11 de juUo, al haber transcurrido el plazo

.de quince dias a partir de la publicación, en el «Boletin Oficial del
Estado», de la Orden por la que se decretó la intervención en la
liquidación de la EDtidad, siD que por la misma se hayan designado
liquidadores, .

Este Centro·ha acordado que la. Comisión Liquidadora de
EDtldades Aseguradoras asuma.1a funCIón de liqUIdador de la
Entidad «Lasalle, SocIedad Anónlm"", por estar la misma incluida
dentro de los supuestos previatos en el articulo segundo del Real
Decreto-Iey 10/1984,. de 11 de julio, sobre medidas urgentes del
saneamiento del sector de seguros.

Lo que dlao a V. l.
Madrid, 7 de mayo de I986.-EI Director general, Pedro

Femández·Rañada de la Gándara.

Ilmo. Sr. Pr~idente de la CLEA

15117 RESOLUCION de 7 de mayo de 1986, de la Dirección
General Ik Seguros, por la que se lUUerda que la
Comisión Liquidadora Ik EnlidJuJes Aseguradoras
asuma la funcIón Ik liquidiuior de la Entidad «Astro.
SOCIedad Anóni1llll». .

Ilmo. Sr,: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la ~nti~.cAstro S!>ci~ Anónim"", en el que se
seaala que la Iiqwdación de la nnsma se encuentra incursa en la
CircUDstancia previata en la letra e) del artfculo seaundo del Real
Decreto.ley'IO/1984, de II de julio, al haber lraDscurrido el plazo
de quince dfas a partir de la ,publicación, en el «BoletiD Oficial del
Estado», de la Orden por la que se decretó la intervención en la
~quidaciónde la Entidad, sin que por la misma se hayan designado'
Iiqwdadores, .

Este CentrO ha acordado que la ComisióD Liquidadora· de
EDtidades Aseauradoras asuma la funcióD de Iiqwdadoren la
Entidad cAstro, Sociedad Anónima», por estar la misma incluida
dentro de los supuestos previstos en el articll10 segundo del Real
Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, aobre medidas ur¡¡enres de
saneamiento del sector·de seguros.

Lo que digo a V. l.
Madrid, ., de mayo de .1986.-E1 Director' general, Pedro

FernáDdez·Rañada de la Gándara.

Ilmo. Sr. PresideDte de la CLEA.

15118 RESOLUCION 1k8lkmayade 1986, Ikla Dlrecclon
General de Seguros, por la que se lUUerda que la
Comisión Liquidadora de Enlidades Aseguradoras
asuma la función de liquidador Ik la Entidad «Mutua
Aseguradora de Calalufla».

Ilmo. Sr.: Visto el infonne emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad cMutua Aseauradora de Cataluña» en
IiquidacióD, en el que se seaala qúe eD la IiquidacióD de la misma
concurren las circuDstancias prevfsfas en el apartado a) del articulo
2.· del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, aSI como en el
articulo 97.2 del Realamento de Ordenación del Seguro Privado de
I de agosto, al derivarse del Balance InveDtario, a 27 de enero de
1986, que el activo de la Entidad resulta inferior a su pasivo,

Este. CeDtro ha acordado que .Ia Comisión Liquidadora de
Ent~dades Aseguradoras aS,urna la función de liqulC!ador de la
EntIdad «Mutua Aseguradora de Cataluña», por estar la misma
incluida, vista la solicitud formulada por la propia Entidad, en el
supuesto previsto en el apartado a) del articulo 2.· del Real
Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, encontrándose lauahnente
incursa dentro de las circunstanCl8.s a las que se refiere el anículo
97.2 del Re¡lamento de Ordenación del Seguro Privado, en relación
con el apartado d) del artículo 2.· del referido Real Decreto-Iey de
II de julio.

~ Lo que comunico a V. 1. .
Madrid, 8 de'maro de 1986.-E1 Director general de Seguros,

Pedro Femández Ranada de la Gándara.
Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión de Entidades Aseguradoras.

15119 RESOLUCION de 13 de majlo de 1986, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras
asuma la función de Liquidador de la Entidad .Reo,
Sociedad Anónima.. .'

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la EDtidad «Rea, Sociedad Anónima», en la que se señala
que la liquidación de la misma se encuentra incursa en la
circunstancia prevista en la letra e) del articulo 2.° del Real
Decreto-Iey 10/1984, de 1I de julio, al haber transcurrido el plazo
de quiDce dias, a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», de la Orden por la que se decretó la intervencióD en la
liquidación de la Entidad, sin que por la misma se hayan designado
Liquidadores, . .

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Ent~dades Aseguradoras asuma la función de LiqUidador en la
Entu1ad «Rea, Sociedad Anónima», por estar la misma incluida
dentro de los supuestos previstos en el artículo 2.° del Real
Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, sobre medidas ur¡¡entes de
saneamiento del sector de seguros. - . .

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 13 de mayo de 1986.-EI Director general, Pedro

Femández-Rañada de la Gándara. .

Dmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

15120 RESOLUCION de 13 de mayo 1k1986. de la Direc
ción Oeneral de Sepros. por la que se acuerda que la

• Comisión Liquidaíiora de Entidades Aseguradoras
asuma la función de LIquidador de la Enlldiui Iguala·
tafia Pollclímca Castellano. .

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido. por la IntervencióD del
.Estado eD la EDtidad Igualatorio Policlinico Castellano, en la que
se seaala que la liquidación de.1a misma se encueDtra iDcursa en la
circunstancia prevista en la letra c) del artlcll10 2.° del Real
Decre,o-Iey 10/1984, de 11 de julio, al haber transcurrido el plazo
de qwnce dfas, a partir de la publicacióD en el «Boletin Oficial del
Eatado», de la Orden por la que se decretó la interveDción en la
Ii"uidación de la Entidad, sin que por la misma se hayan designado
liqUidadores, ..

!!ste Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
EDtldades Aseguradoras asuma la función de LiqUIdador en la
~Dtidad 19uaIlit<irio Policllnico castellano, por estar la misma
mclwda dentro de los supuestos previstos en el articulo 2· del Real

. Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, sobre medidas ur¡¡entes de
l8l1earmento del sector de seguros. I

Lo que comunico a V. l. '
. Madrid, 13. de mayo de 1986.-E1 Directnr general, Pedro

Femánaez-Rañada de la Gándara. . . .'
Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades

Aseguradoras.


